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D E C R E T O

DE LA

ALCALDIA PRESIDENCIA
DB 2 3  D B  E N E R O  DB 1 90 0

dictando reg las p ir a  norm alizar las  funciones de la  ordenación  
de pagos, concordadas con las dlsposiciODes vigen tes,

A  los efectos de norm alizar las funciones de 
la  ordenación de pagos de esta A lca ld ía  P res i­

dencia, y  con e l ñn de ev ita r  in terpretaciones 
más ó menos acertadas de los distintos p recep­
tos lega les  relacionados con la  justificación de 

la  personalidad, he dispuesto que á  p a rtir  de 
esta fecha la  Contaduría de V il la ,  la  T eso rer ía  

y  cuantos organism os m unicipales puedan, in­
terven ir en la  exped ic ión  de documentos de 
pago , así como tam bién  los Sres. Letrados en­

cargados de bastantear los poderes ó autoriza* 

cionee ueoesarias, en su caso, para hacer efee-
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tivas cantidades del erario del Ayuntamiento, 
se sujeten á las siguientes reglas concordadas 
con la  legislación del Estado supletoria de la 
municipal, en conformidad del articulo 132 de 
•la le y  de 2 de Octubre de 1877, extremo sancio­
nado por diferentes dis,posiciones y  práctica es­
tablecida.

— ‘i  —«

CONCOKDANCIAS

Sacienda : Rea l orden de 25 de Septiembre 

de 1865, 1 á 3.

REGLA 1.^

Todos los documentos de pago á cobrar de 
las Cajas municipales se expedirán precisa­
mente á nombre del acreedor directo del mismo.

Los cajeros ó pagadores, bajo la  responsabi­
lidad del Tesorero, identiñcaván las personas 
que cobren por el ó la de los apoderados en su 
caso; pudiendo firmar dos testigos, á presencia 
del Tesorero, y  que no sean dependientes del 
Ajmntamiento, el recibo del importe del doou* 
mentó, cuando la persona perceptora no sepa 
hacerlo.
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Hacienda: Rea l orden de 25 de Septiembre 
de J865, 4.— Código c iv il, títu lo  IX . -R e g la -  
mento del Tesorero, ¿3 de J im io  de 1888, a r­

tícu lo  40.

E E G L A  2 . ®

Todo acreedor á los fondos del erario muni­
cipal podrá percibir el importe de sas créditos 
delegando au personalidad por medio de poder 
notarial en un representante; dicho poder, con 
todos los requisitos exigidos en el derecho co­
mún para que pueda surtir sus efectos, deberá 
ser bastanteado por el funcionario prevenido en 
el decreto de esta A lcaldía, fecha 25 de Octubre 
de 1899.

Real orden 25 Septiembre de 1865, regla 5.’'

REGLA

Podrá delegarse la  personalidad para co­
brar por medio de autorizaciones administi'ati- 
vas en ios casos siguientes:

I . "  Cuando la  cantidad que se tenga que 
hacer efectiva no exceda de 250 pesetas en me-
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tálico ó ea equivalente en títulos de deudas mu­
nicipales ó del Estado, según la úitiina cotiza­
ción oü'Jal.

2.° Cuando el pago de presente sea parte 
de una obligación que deba abonarse en Tarioe 
plazos, siempre que cada uno de 6stos no exce­
da de la  suma antes indicada.

3.° Cuando los contratistas de servicios mu­
nicipales, en interés de sus contratas, estén 
obligados á tener representantes cerca de las 
oficinas del Ayuntamiento, sea cualquiera la 
cantidad que hayan de percibir, y  expidan las 
autorizaciones á favor de dichos representan­
tes, estando acreditados por modo oficial.

4 °  Las autorizaciones expedidas por otras 
corporaciones, bien sean Diputaciones, Ayun­
tamientos, establecimientos ó Juntas de instruc­
ción ó corrección públicas ó de 'beneficencia, 
siempre que á la  autorización se acompañe cer­
tificación del acta por la que aquélla se conce­
de, y  se dé a conocer la firma del interesado 
oficialmente, cualquiera que sea el importe & 
cobrar.

En todos los casos, tanto las autorizaciones, 
copias de actas, etc , deberán estar reintegra­
das con arreglo á 'la  le y  del Timbre.

S i las autorizaciones se exp id iesen  fu era  de
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Madrid, deberán llevar la  firma del Secretario 
del Ayuntamiento y  V.® B.® del A lcalde, y  le­
galizadas las firmas de estos funcionarios por 
un Notario, dentro de esta provincia, ó por dos 
si lo fuese en otra distinta.

Reglamento del Tesorero de IB de Junio  

de 1888, a rticu lo  40.

EEGLA 4.®-

Los poderes ó autorizaciones, una vez bas- 
tanteados por e l Letrado encargado de este 
servicio, se archivarán en la Contaduría de 
V illa , uniendo copia de los mismos al primer 
mandamiento que se satisfaga al apoderado, 
citando el número y  la fecha de aquel á que se 
acompañó la copia en los documentos necesa­
rios, si el poder fuese general 6 para cobrar más 
de una partida,

En los casos en que los particulares pueden 
usar de autorizaciones administrativas será 
preciso una para el cobro de cada partida, ex­
presando claramente e l concepto, á la  que la 
misma se contrae.
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Reglamento de procedim iento adm inistrativo  

de 15 de A b ril de 1890, a rt. 27.

REG LA 5.“

Todos los documentos ó poderes podrán pre­
sentarse originales ó por testimonio ó copia que 
se cotejará y  autorizará por el Jefe del N ego­
ciado respectivo con los originales que se acom­
pañen ó existan en la oficina.

Apoderados pa ra  cobro de haberes. Decreto 

de 26 de Mayo de 1899.

EEGLA 6.'''

Las anteriores i’eglas no son aplicables al 
cobro de haberes de empleados ó jornaleros del 
Ayuntamiento, quedando subsistente respecto á 
los mismos lo decretado por esta A lca ld ia  en 2G 
de Mayo del año próximo pasado.

Madrid 23 de Enero de 1900.

E l A lcalde Prssidonte,

V. 6 .  S a n c h o .
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